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ANÁLISIS A LA DOCUMENTACIÓN Y/O ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, EN RELACIÓN CON LAS OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LOS INFORMES DETALLADOS Y DEFINITIVOS DE 
GASTOS DE PRECAMPAÑA RECIBIDOS DEL 06 AL 12 DE AGOSTO DE 2007 
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ÓRGANO DE REVISIÓN: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.
PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
TIPO DE INFORME: PRECAMPAÑA. 
PERÍODO: PRECAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2007.
 

 

NÚMERO DE 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN DETERMINADA FUNDAMENTO LEGAL CLAVE SOLVENTACIÓN 

1 Los recibos de aportaciones de simpatizantes en especie fueron presentados ante la 
Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación para la 
respectiva verificación de folios el 03 de julio de 2007 y se expide el folio 00049 con 
fecha del mes de junio del año en curso. 
 
 

Artículo 69 de los Lineamientos 
para la presentación y fiscalización 
de informes de precampañas 
electorales. 
 
 

No justificada 
 
 
 
 
 
 

2 Se determina al Partido Acción Nacional un importe de $324.00 (Trescientos veinticuatro 
pesos 00/100 M.N.) correspondiente a documentación comprobatoria de egresos, la cual 
presenta errores u omisiones técnicas y se relaciona en el Anexo 3. 
 

Título V, Capítulo III de los 
Lineamientos para la presentación y 
fiscalización de informes de 
precampañas electorales. 
 

No justificada 
 

 


